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DEMANDANTE MAYURI VIVIAN BENITEZ MARIN 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, se observa que se han 

recaudado las documentales decretadas y que se ha garantizado el derecho de 

contradicción; teniendo en cuenta que se remitió la respectiva copia a la parte 

contraria. 

 

En el mismo sentido, se constata que no existen pruebas pendientes por practicar. 

 

Los anteriores aspectos llevan al Despacho a considerar procedente dar aplicación 

a la facultad prevista en el último inciso del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

según la cual, de considerarse innecesaria la realización de la AUDIENCIA DE 

ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO, puede en su lugar, ordenarse la presentación 

por escrito de los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes; 

término dentro del cual el MINISTERIO PÚBLICO podrá, si a bien lo tiene, emitir su 

concepto, para proferir sentencia dentro de los 20 días siguientes.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE   

 

 

PRIMERO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la AUDIENCIA de ALEGACIONES y 

JUZGAMIENTO. 

 

TERCERO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, para presentar por escrito ALEGATOS DE 
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CONCLUSIÓN, y al MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que si a bien lo 

tiene, emita concepto; advirtiendo que la sentencia será proferida dentro de los 

veinte (20) días siguientes. 

 

Para los efectos pertinentes, nuevamente se suministra el enlace que permite el 

acceso al expediente electrónico. 11001333502920210025000 
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diancac@yahoo.es 

 

 

DEMANDADA:  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR ESE 
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MINISTERIO PÚBLICO: 
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